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AMADEU ALTAFAJ. CORRESPONSAL
BRUSELAS. España ha registrado des-
de su ingreso en la Comunidad Econó-
mica Europea en 1986 un fuerte desa-
rrollo económico, pero la protección
del medio ambiente no ha avanzado en
paralelo al ritmo deseable, como puso
en evidencia la sena pasada el quinto
informe anual de la Comisión Europea
sobre la aplicación del Derecho comu-
nitario del medio ambiente. Aunque
sin llegar al extremo de Francia, el
país menos serio en estas obligacio-
nes, España acumula amonestaciones
de la Comisión y sentencias del Tribu-
nal de Justicia de Luxemburgo.

En cuanto a la calidad del aire, Espa-
ña recibió el año pasado una carta de
emplazamiento de Bruselas que insta-
ba a cumplir la sentencia por no apli-
car la directiva sobre prevención de la
contaminación del aire causada por
tres incineradoras en La Palma. La Co-
misión remitió un «dictamen motiva-
do» al Gobierno por no comunicar qué
sanciones se toman contra los infracto-
res del reglamento sobre sustancias da-

ñinas para la capa de ozono. En lo que
se refiere al agua, el Tribunal de la UE
impuso en 2003 una multa por la mala
calidad de las aguas de baño interiores
españolas de 624.150 euros al año, mul-
tiplicada por un coeficiente en función
del porcentaje de zonas de baño que no
cumplen la ley.

También el tratamiento de aguas re-
siduales es insatisfactorio: el Tribunal
de Luxemburgo condenó en mayo de
2003 a nuestro país por no identificar

las zonas sensibles. Además, la protec-
ción de la naturaleza observa también
carencias. La Comisión denunció el
año pasado a España ante el Tribunal
por «su incapacidad para designar un
número suficiente de áreas de protec-
ción especial», según prevé la directi-
va sobre aves. Otra denuncia cayó por
el uso de «trampas no selectivas» para
zorros por el riesgo que suponen para
el lince ibérico. España fue sanciona-
da igualmente por no incorporar en el

plazo previsto la directiva sobre «con-
tenido de organismos genéticamente
modificados». Tampoco había incorpo-
rado hasta finales de 2003 la directiva
«Seveso II» sobre prevención de acci-
dentes con sustancias tóxicas, pese al
recuerdo de la rotura de la balsa de Az-
nalcóllar.

Vertidos residuales
En cuanto a los residuos, la Comisión
asegura que ha recibido «un número
considerable de quejas, peticiones y
preguntas sobre vertederos incontrola-
dos o ilegales», por lo que se dirigió al
Tribunal de la UE, que sentenció en ju-
nio de 2003 en contra del Estado.

Quedan por mencionar asuntos co-
mo el impacto de las obras públicas y
privadas, donde las discusiones con la
Comisión son frecuentes, ya que la UE
no compromete sus fondos estructura-
les sin antes aprobar estos expedien-
tes. Es el caso del Plan Hidrológico Na-
cional, sobre el que un informe inter-
no de la Dirección General de Medio
Ambiente filtrado a la prensa emitió
un primer veredicto negativo. Con el
cambio de Gobierno y el cambio de
Plan, el asunto está en el aire.

Las emisiones de gases de efecto in-
vernadero son otra pesadilla para Es-
paña. El Protocolo de Kioto permite a
nuestro país aumentar hasta 2012 un
15 por ciento los niveles de 1990, pero
ya se supera el 30. El Gobierno comuni-
có el pasado 6 de julio el Plan Nacional
de Asignación de Derechos de Emi-
sión, que reparte el esfuerzo entre los
transportes, las centrales energéticas
y las grandes industrias, pero persis-
ten las dudas sobre su eficacia.

Por último, la erosión de las costas
afecta al 11,5 por ciento del litoral na-
cional, con un grado «elevado» de ero-
sión en playas de Andalucía, Catalu-
ña, la Comunidad Valenciana, Balea-
res y Cantabria.

El presupuesto de la Iglesia
española para 2004 alcanzó los 943
millones de euros

No sólo arrecian las críticas
desde fuera. Nuestro país regis-
tró el año pasado un total de
4.041 denuncias por delitos am-
bientales, según se recoge en la
respuesta del Gobierno a una
pregunta parlamentaria del
diputado de Los Verdes Francis-
co Garrido. Más de la mitad de
estas denuncias (2.194) se formu-
laron por incendios forestales,
mientras que las denuncias
referidas a delitos contra el me-
dio ambiente fueron 635 y las
concernientes a delitos contra la
flora y fauna sumaron 492.
Por Comunidades, Andalucía es
la que más denuncias aglutinó,
más de la mitad, seguida de Gali-
cia, que además concentra el
mayor número de denuncias
por incendios forestales. La
Rioja y País Vasco fueron las
regiones con menos denuncias.

Más de 4.000
denuncias de los

españoles

ABCLa Comisión Europea sancionó a España por el ingente número de vertidos residuales que el Estado no controla

� Vertederos incontrolados, emi-
siones de gases, falta de áreas
protegidas y estudios de impacto
ambiental poco rigurosos o inexis-
tentes, las principales quejas

LaUE expresa su preocupación por
la abundancia de infracciones
ambientales producidas en España
Nuestro país se sitúa en el grupo de cola en la aplicación de directivas
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